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R E S U L T A N D O S 

 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por la parte actora y 

de las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente. 

 

2 A. Inicio del proceso electoral. El nueve de septiembre de dos 

mil veinte dio inicio el proceso electoral local para la renovación 

de la gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos en el 

Estado de Guerrero.  

 

3 B. Convocatoria. El veintiséis de noviembre posterior, el 

Comité Ejecutivo Nacional de Morena emitió la Convocatoria 

para el proceso de selección interno de la candidatura para la 

gubernatura del Estado de Guerrero, para el proceso electoral 

2020-2021. 

 

4 C. Registro de aspirantes. El actor aduce que el cuatro de 

diciembre siguiente, presentó su solicitud de registro como 

aspirante a la precandidatura a la gubernatura del estado de 

Guerrero, ante la Comisión Nacional de Elecciones de Morena. 

 

5 Asimismo, refiere que el citado órgano partidista se encargó de 

revisar y calificar los perfiles de los aspirantes, siendo su 

solicitud una de las aprobadas para participar. 

 

6 D. Acto impugnado. El diecinueve de diciembre de dos mil 

veinte, el Comité Ejecutivo Nacional de Morena emitió una 

resolución, por la que se declara a Félix Salgado Macedonio 
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ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”1. 

 

11 Lo anterior, porque en el presente asunto, se debe determinar si 

corresponde a la Sala Superior conocer, y en su caso, resolver 

sobre la controversia presentada por el actor, relacionada con la 

resolución emitida por el Comité Ejecutivo Nacional de Morena, 

relativa a la designación interna de la candidatura para la 

gubernatura del estado de Guerrero. 

 

12 En tal sentido, lo que al efecto se resuelva, no constituye una 

cuestión de mero trámite, por lo que debe estarse a la regla 

general prevista en el criterio jurisprudencial mencionado, y por 

lo tanto, resolverse por el Pleno de este órgano jurisdiccional. 

 

SEGUNDO. Improcedencia y reencauzamiento 

 

13 Esta Sala Superior considera que el juicio ciudadano en que se 

actúa es improcedente porque no se colma el principio de 

definitividad, ya que la parte actora omitió agotar la instancia 

intrapartidista antes de acudir a esta instancia federal. 

 

 

Marco normativo 

 
                                                 
1 La totalidad de jurisprudencias y tesis de este Tribunal Electoral, pueden ser 
consultadas en la página electrónica: http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx. 
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con los asuntos internos de los partidos políticos serán 

resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para 

tales efectos, y ii) sólo una vez que se agoten los medios 

partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir 

ante este Tribunal Electoral. 

 

18 En ese orden de ideas, en términos de los artículos 43, numeral 

1, inciso e); 46, 47 y 48, de la referida Ley General de Partidos 

Políticos, los institutos políticos tienen el deber de contar con un 

órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de 

justicia intrapartidaria, que sea independiente, imparcial y 

objetivo. 

 

19 Asimismo, deben establecer procesos de justicia intrapartidista 

para dirimir las controversias relacionadas con sus asuntos 

internos, en los que se respeten las formalidades esenciales del 

procedimiento y sean eficaces, formal y materialmente, para 

restituir, en su caso, los derechos que se hubieren vulnerado. 

 

20 Así, los institutos políticos gozan de la libertad de auto 

organización y auto determinación, por lo que cuentan con la 

facultad de resolver en tiempo los asuntos internos para la 

consecución de sus fines2. 

 

21 Por ende, en condiciones ordinarias, se presume que las 

instancias, juicios o recursos partidistas son instrumentos aptos 

para reparar adecuadamente las violaciones generadas por el 
                                                 
2 Véase en los artículos 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución; 1, inciso g); 5, 
numeral 2; 34, numeral 2, inciso d) y 47, numeral 2, de la Ley General de Partidos 
Políticos 
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se determinó que Félix Salgado Macedonio resultó ganador de 

la encuesta para contender a la Gubernatura del Estado de 

Guerrero. 

 

25 En su demanda, aduce que no existe un dictamen por escrito 

en el que se hayan ponderado los resultados de la encuesta; 

menciona que la convocatoria no estableció reglas claras y 

precisas, pues no se expresó la metodología, el contenido de 

los cuestionarios, el muestreo a utilizar, entre otros elementos 

mínimos que debía contener ese método de selección. 

 

26 Asimismo, señala que el acto impugnado afecta su derecho a 

ser votado, pues existió oscuridad, parcialidad, ilegalidad y falta 

de transparencia en la supuesta encuesta. 

 

27 Sin embargo, esta Sala Superior estima que el juicio ciudadano 

es improcedente, porque para combatir dichos actos, el 

promovente debió acudir, en primera instancia, a la justicia 

interna del partido, pues en sus estatutos se prevé un medio de 

impugnación idóneo para conocer de las controversias 

relacionadas con la aplicación de las normas que rigen su vida 

interna. 

 

28 En efecto, del análisis de la normativa interna de ese instituto 

político, se colige que la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia, es el órgano encargado de: 

 

a) Conocer las controversias relacionadas con la aplicación 

de las normas que rigen la vida interna de Morena. 
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31 No pasa desapercibido que el actor, solicita el conocimiento per 

saltum por parte de esta Sala Superior, ya que la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena ha sido contumaz 

en resolver los medios de impugnación, por lo que, agotar el 

medio partidista se traduce en una amenaza a sus derechos 

políticos, ya que dicho órgano partidista no lo resolverá en 

tiempo para seguir con la cadena impugnativa. 

 

32 Se estima que sus afirmaciones son genéricas y subjetivas 

pues carecen de sustento probatorio alguno; aunado a que no 

se advierte que el agotamiento del recurso partidista pueda 

mermar o extinguir los derechos del accionante en la presente 

controversia, máxime que es criterio de esta autoridad que, 

tratándose de violaciones cometidas por los partidos políticos, 

en principio, su reparación siempre es posible4. 

 

33 Consecuentemente, si el acto impugnado se relaciona con la 

designación de la candidatura para la gubernatura de Guerrero, 

regido por las normas internas de Morena, entonces, no se 

generaría irreparabilidad alguna, por agotar la instancia 

partidista; aunado a que el órgano partidista competente no 

está imposibilitado de analizar y pronunciarse sobre la 

pretensión del actor en un plazo breve. 

 

34 Bajo esa perspectiva, en el caso se estima que, a efecto de 

garantizar el principio de auto determinación y auto 

organización del instituto político es necesario que previo a 
                                                 
4 Véase la tesis XII/2001, de rubro: “PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SÓLO OPERA 
RESPECTO DE ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE 
ORGANIZAR LAS ELECCIONES”. 
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38 Lo anterior, sin prejuzgar sobre el cumplimiento de los 

requisitos de procedibilidad del medio de impugnación, cuyo 

análisis corresponde a la instancia de justicia partidista7. 

 

39 En consecuencia, la Secretaría General de Acuerdos de la Sala 

Superior deberá remitir las constancias a la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia, previas las anotaciones respectivas y 

de la copia certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional 

de este Tribunal de la totalidad de las constancias del 

expediente. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

A C U E R D A 

 

PRIMERO. Es improcedente el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda al medio de defensa 

partidista. 

 

TERCERO. Previas las anotaciones que correspondan y copia 

certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este 

Tribunal de la totalidad de las constancias que integran el 

expediente al rubro indicado, remítase el asunto a la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena. 

 
                                                 
7En atención al criterio sostenido en la jurisprudencia 9/2012, de rubro: 
“REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE”. 
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